
 

Tipo de ordenamiento: Reglamento 
Nombre de la regulación: REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICAS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 
Fecha de expedición: D.O.F 08/12/1975 Última reforma: D.O.F 08/07/2015 
Dependencia: Dirección de Desarrollo Urbano  

Autoridad de que emite: H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA a través de la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO.  
Autoridad o Autoridades que la aplican:  

Dirección de Desarrollo Urbano 
Objeto de la regulación: Cuidado y preservación de monumentos, zonas arqueológicas, 

artísticos e Históricos.  
Sujetos Regulados: Sector Público 
Materias Reguladas: Arqueología e Historia 
Sectores Regulados: Ciencia en la rama de arqueología e Historia.  
  
 
 
 
 
 

 
 

Índice de regulación: 

CAPITULO I  
Disposiciones Generales 
CAPITULO II  
Del Registro 
CAPITULO III  
De los Monumentos y Zonas  
Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
CAPITULO IV  
De las Sanciones 
ARTICULOS TRANSITORIOS 
 

  

 Trámites y servicios relacionados con la regulación 

Denuncia de afectación a Vestigios Arqueológicos.  
https://isla.merida.gob.mx/serviciosinternet/tramites/detalle/52 

 
 

Regula realización de visitas domiciliarias, inspecciones 
y/o verificaciones? 

 
 
 

 

sí (  ) no (X) 

Artículo (s) que fundamenten el motivo de las visitas 
domiciliarias, inspecciones y/o verificaciones 

No aplica 
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